
 

 
 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HAN DE REGIR LA 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO PARA LA REALIZACION DE UNA CAMPAÑA 

PUBLICITARIA SOBRE LA “MARCA CIUDAD”, MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO 

SIN PUBLICIDAD. 

 

       

      I 

 

    DISPOSICIONES GENERALES 

 

1.- OBJETO DEL CONTRATO.-     El objeto del presente procedimiento es permitir la selección 

de la empresa que prestará los servicios de maquetación (diseño), producción, gestión y contratación de 

una campaña publicitaria para el conocimiento de la nueva Marca Ciudad de Santa Cruz de Tenerife, sobre 

la base del desarrollo gráfico aportado por el Ayuntamiento. 

 La especificación del objeto se contiene en los pliegos de prescripciones técnicas anexas que 

tienen carácter contractual, a los cuales deberá ajustarse la ejecución del contrato 

Dicho objeto corresponde al código 79341400-0 “Servicios de Campañas de Publicidad” de la 

nomenclatura Vocabulario Común de Contratos (CPV) de la Comisión Europea. 

 

 

2.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN.- El órgano de contratación, que actúa en nombre del Excmo. 

Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, es el Director General de Organización y Régimen Interno, conforme 

a lo señalado en las Bases de Ejecución del Presupuesto General del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 

Tenerife para el ejercicio 2016.  

  

 El mencionado órgano tiene facultad para adjudicar el correspondiente contrato administrativo y, en 

consecuencia, ostenta las prerrogativas de interpretarlo, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, 

modificarlo por razones de interés público, acordar su resolución y determinar los efectos de ésta, con sujeción 

a la normativa aplicable. Los acuerdos que a este respecto dicte serán ejecutivos, sin perjuicio del derecho del 

contratista a su impugnación ante la Jurisdicción competente. 

 

3.- RÉGIMEN JURÍDICO.- La contratación a realizar se califica como contrato de servicios de 

carácter administrativo, de conformidad con lo establecido en los artículos 10 y 19 del Real Decreto 

Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos 

del Sector Público (TRLCSP), quedando sometida a dicho Texto Refundido, así como al Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001 

(Reglamento General de la LCAP), en tanto continúe vigente, o a las normas reglamentarias que le 

sustituyan, y a las cláusulas contenidas en el presente pliego de cláusulas administrativas particulares. 

                       

 

 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
SANTA CRUZ DE TENERIFE 

 

AREA DE PRESIDENCIA, ORGANIZACIÓN, TECNOLOGÍA Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DIRECCION GENERAL DE ORGANIZACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO  

SERVICIO DE PLANIFICACIÓN, ORGANIZACIÓN´ 

 Y RÉGIMEN INTERNO 



 Asimismo, serán de aplicación las demás disposiciones estatales que regulan la contratación del sector 

público. 

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación y resolución del contrato, 

y efectos de ésta, serán resueltas por el órgano de contratación, cuyos acuerdos pondrán fin a la vía 

administrativa, y serán inmediatamente ejecutivos, pudiendo ser recurridos potestativamente en reposición 

ante el mismo órgano que los dictó, o ser impugnado mediante recurso contencioso-administrativo, 

conforme a lo dispuesto en la Ley reguladora de dicha Jurisdicción. 

 

 4.- CAPACIDAD PARA CONTRATAR.- Podrán contratar con la Administración las personas 

naturales o jurídicas, españolas o extranjeras que, teniendo plena capacidad de obrar, no se hallen 

comprendidas en alguna de las circunstancias  previstas en el artículo 60 TRLCSP, extremo que se podrá 

acreditar por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 73 del referido texto legal. 

 Las empresas deberán ser personas físicas o jurídicas cuya finalidad o actividad tenga relación 

directa con el objeto del contrato, según resulte de sus respectivos estatutos o reglas fundacionales y 

dispongan de una organización con elementos personales y materiales suficientes para la debida ejecución 

del contrato. 

  Las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea deberán acreditar su 

capacidad de obrar mediante certificación de inscripción en uno de los registros profesionales o comerciales 

que se indican en el anexo I del Reglamento General de la LCAP. 

 Las restantes empresas extranjeras deberán acreditar su capacidad de obrar mediante  informe 

expedido por la Misión  Diplomática Permanente u Oficina Consular de España del lugar del domicilio de 

la empresa, en la que se haga constar, previa acreditación por la empresa, que figuran inscritas en el Registro 

local profesional, comercial o análogo o, en su defecto, que actúan con habitualidad en el tráfico local en 

el ámbito de las actividades a las que se extiende el objeto del contrato, así como el informe de reciprocidad 

a que se refiere el artículo 55 del TRLCSP. 

  Además de los requisitos reseñados, los licitadores deberán acreditar su solvencia técnica o 

profesional y la económica y financiera a través de los medios de justificación que, al amparo de los 

artículos 62, 75 y 78 del TRLCSP, se reseñan a continuación: 

- Solvencia económica y financiera: Declaración apropiada de entidad financiera en la que acredite, en 

concreto, que se trata de una empresa que es cliente pasivo, manteniendo vigente cuenta/s corriente/s a la 

vista con saldo/s regular/es, así como con solvencia suficiente para afrontar los compromisos de pago que 

surjan con motivo de la presente contratación, no habiéndose conocido hechos en su contra que pudiesen 

afectar a su nombre ni nota desfavorable alguna, operando con total corrección y normalidad hasta el 

momento de expedición del documento. 

- Solvencia técnica o profesional: Una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los 

últimos tres años que incluyan importe, fechas y el destinatario, público o privado, de los mismos. Los 

servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano 

competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público o, cuando el destinatario sea un sujeto 

privado, mediante un certificado expedido por éste o a falta de este certificado, mediante una declaración 

del empresario; en su caso, estos certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación 

por la autoridad competente. Los servicios o trabajos realizados deberán estar directamente relacionados 

con el objeto del contrato descrito en la cláusula primera del presente Pliego. 

 A los efectos previstos en el párrafo anterior, los certificados de clasificación o documentos 

similares que hayan sido expedidos por Estados miembros de la Unión Europea a favor de sus propios 

empresarios constituirán una presunción de aptitud en los términos reseñados en el artículo 85.1 del 

TRLCSP. 

 Tales medios de acreditación podrán ser sustituidos por los que consten en el certificado de 

inscripción en el Registro de Contratistas de la Comunidad Autónoma de Canarias que el licitador aporte. 

Al margen de acreditar su solvencia técnica por los medios antes indicados, los licitadores deberán 

asumir el compromiso de adscribir a la ejecución del contrato los medios personales y materiales suficientes 

para llevarla a cabo adecuadamente, medios cuya relación detallada deberán incluir en la documentación 

que ha de acompañar a la oferta, tal y como se estipula en la cláusula 13, y cuya disposición efectiva deberá 

acreditar documentalmente el licitador que resulte propuesto como adjudicatario, según se estipula en la 

cláusula 15 del presente pliego. La efectiva adscripción de tales medios a la ejecución del contrato se 

considera obligación esencial a los efectos previstos en el artículo 222. f) del TRLCSP y en la cláusula 24 

del presente pliego (art. 64.2 TRLCSP): 

-Medios personales: Equipo de trabajo formado por un director y cuanto personal de apoyo se estime 

suficiente para el desarrollo de los objetivos del proyecto en las fechas programadas. A tales efectos, se 



debe presentar una relación nominal y titulación académica del personal que realizará cualquier función en 

el desarrollo del servicio que se contrata. 

- Medios materiales: El licitador deberá presentar una relación en la que haga constar los medios materiales 

de los que dispone para la realización del objeto del contrato. 

  Los que contraten con la Administración, podrán hacerlo por sí, o mediante la representación de personas 

debidamente facultadas para ello. (Art. 21/ RG). 

Los licitadores deberán solicitar y obtener del Servicio de Planificación, Organización y Régimen 

Interno (Resolución de la Titular de la Asesoría Jurídica del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 

Tenerife, de fecha 1 de julio de 2013, por la que se delega la función de bastanteo), acto expreso y formal 

de bastanteo de la documentación que pretendan aportar a los efectos de acreditar su representación para 

licitar, con carácter previo a la presentación de la misma. 

 

  5.- CLASIFICACIÓN DE LOS LICITADORES.- Para ser adjudicatario del presente contrato 

no es preciso estar en posesión de clasificación empresarial alguna, sin perjuicio de acreditar la 

correspondiente solvencia económica, financiera y técnica, por los medios establecidos en la cláusula 4 del 

presente pliego. 

 

6.- PRESUPUESTO DE LICITACION.- El presupuesto máximo de licitación asciende a la 

cantidad de CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SEIS EUROS, (59.706,00.-€), IGIC incluido, 

siendo el importe base de 55.800,00€ y el correspondiente al IGIC que deberá soportar la Administración de 

3.906,00€.  

Para la cuantificación del Presupuesto máximo de licitación se han utilizado como base los 

antecedentes obrantes en esta Administración para la misma contratación, la actual situación de coyuntura 

económica, así como los gastos medios realizados por el Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife 

en los últimos ejercicios. 

 

7.- EXISTENCIA DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO.- El gasto que implica el presente 

contrato se imputará a la aplicación presupuestaria A1113 91200 22602 del Presupuesto General del Excmo. 

Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, existiendo crédito adecuado y suficiente para el ejercicio 2016. 

A todos los efectos, se entenderá que la oferta presentada por el licitador comprende, no sólo el precio 

del contrato, sino también la totalidad de los gastos e impuestos, directos o indirectos, que al adjudicatario le 

pueda producir la ejecución del presente contrato. 

 

8.- REVISION DE PRECIOS.- En la presente contratación no habrá revisión de precios, dada la 

naturaleza del objeto del contrato y considerando lo dispuesto en la nueva redacción del artículo 89.2 del 

TRLCSP 

 

 9.- DURACIÓN DEL CONTRATO.- El contrato de referencia tendrá una duración de OCHENTA 

Y UN DIAS (81 días) que se computará a partir de la formalización del contrato. 

El indicado contrato concluirá una vez cumplido el plazo de ejecución a satisfacción de la 

Administración. 

II 

ADJUDICACION DEL CONTRATO 

 

10.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.- La adjudicación del contrato se realizará por 

el órgano de contratación mediante procedimiento negociado sin publicidad, en base a lo establecido en el 

artículo 174 letra e) del TRLCSP. 

Para ello, el órgano de contratación deberá cursar petición de ofertas al menos a tres empresas 

capacitadas para la realización del contrato, si ello es posible, con las cuales negociará los aspectos técnicos 

que se detallan a continuación, dentro de los límites establecidos en el presente pliego:   

Los aspectos técnicos y económicos a negociar con la empresa son los siguientes: 

Mejoras en la realización de la campaña 

Se valorará la posible inclusión en la programación de la campaña de revistas periódicas editadas en 

Santa Cruz de Tenerife, con frecuencia mensual, entre los medios y soportes de ámbito local. 



La utilización de soportes de exhibición singulares, mediante su diseño, gestión y contratación, como 

pueden ser lonas, fachadas u otros, para reforzar el conocimiento de la nueva ‘Marca Ciudad’, concretándose 

sus características y localización, también será valorada como mejora. 

Mejoras en la duración de la campaña 

En cuanto a la vigencia de la acción publicitaria, se valorará que la campaña, en su fase segunda, de 

mantenimiento o recordatorio, pueda prolongarse en el tiempo, mediante el uso de elementos de mobiliario 

urbano, para lo cual es necesario que se especifiquen plazos y soportes (tipo y unidades) a emplear.   

 

11.- GARANTÍA PROVISIONAL.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 103.1 del 

TRLCSP, los licitadores no deberán constituir garantía provisional. 

 

  12.- OFERTAS DE LOS INTERESADOS.- Las ofertas se presentarán en el lugar y plazo 

señalado en la carta de invitación cursada al efecto, en la que se indicará, igualmente, las dependencias 

donde se pueda realizar el examen del pliego y demás documentación. 

La presentación de la oferta, que deberá ser redactada según el modelo anexo al presente pliego, 

presupone que el interesado acepta de modo incondicional las cláusulas del presente pliego. 

El importe de la proposición económica no deberá superar el presupuesto de licitación establecido en la 

cláusula 6ª del presente pliego.  

 

 13.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LOS LICITADORES.- Las ofertas se 

presentarán acompañadas de la siguiente documentación, que deberá detallarse en una relación suscrita por el 

representante de la empresa interesada: 

- Oferta económica a la que se refiere la cláusula 7ª del presente pliego, redactada conforme al modelo 

normalizado que se contiene en el Anexo V del presente pliego. 

- Declaración responsable indicando que cumple las condiciones establecidas legalmente para contratar con 

la Administración, conforme al modelo normalizado que se contiene en el Anexo I del presente pliego. El 

licitador a cuyo favor recaiga la propuesta de adjudicación, deberá acreditar ante el órgano de contratación, 

previamente a la adjudicación del contrato, la documentación que se señala en el artículo 146.1 del 

TRLCSP, así como su solvencia económica, financiera y técnica a través de los medios de justificación que 

se reseñan en la cláusula 4ª de este pliego de cláusulas administrativas particulares. 

- Relación detallada de los medios personales y materiales que se comprometen a adscribir a la ejecución 

del contrato, de acuerdo con lo estipulado en la cláusula 4ª, así como de las mejoras ofertadas, en su caso, 

conforme a la cláusula 10ª de este pliego. 

- Compromiso de la empresa de ejercer de modo real, efectivo y periódico el poder de dirección inherente 

a todo empresario en relación con sus trabajadores, asumiendo la negociación y pago de los salarios, la 

concesión de permisos, licencias y vacaciones, sustituciones, obligaciones legales en materia de 

prevención de riesgos laborales, y la imposición de las sanciones disciplinarias que fueran procedentes. 

Igualmente, en dicho compromiso la empresa contratista hará manifestación expresa de responsabilizarse, 

como empleadora, del cumplimiento de todas sus obligaciones con la Seguridad Social respecto a las 

trabajadores con los que va a ejecutar las prestaciones que constituyen el objeto del contrato, en particular 

del abono de las cotizaciones y del pago de prestaciones, y cuantos otros derechos y obligaciones se deriven 

de la relación contractual entre empleado y empleador.              

 

 Toda la documentación a presentar por los licitadores habrá de ser documentación original o 

bien copias que tengan carácter de auténticas o compulsadas conforme a la legislación vigente en la 

materia. Así mismo, los licitadores presentarán su documentación en castellano. 

. 

 14.- EXÁMEN DE LAS OFERTAS Y NEGOCIACIÓN.- Concluido el plazo de presentación de 

ofertas, se examinará la documentación relativa a la capacidad y solvencia aportada por los interesados, 

otorgando en su caso, un plazo de subsanación no superior a tres días hábiles y, solicitando, si fuera 

necesario, las aclaraciones o documentación complementaria a que se refiere el artículo 82 del TRLCSP. 

 El órgano de contratación podrá negociar con los interesados que reúnan los requisitos de capacidad 

y solvencia exigidos, los términos de sus ofertas a que se refiere la cláusula 10ª, velando por que todos los 

interesados reciban igual trato, y en particular no facilitando, de forma discriminatoria, información que pueda 

dar ventajas a determinados interesados con respecto al resto. 

 



  15.- ADJUDICACIÓN: Tras solicitar, en su caso, los informes técnicos que estime convenientes, el 

órgano de contratación requerirá al licitador cuya oferta considere justificadamente como la mejor, para que, 

dentro del plazo de diez días hábiles desde el siguiente a aquel en que haya recibido el requerimiento, presente 

la siguiente documentación justificativa: 

- La documentación que se señala en el artículo 146.1 del TRLCSP, conforme a lo previsto en la cláusula 13ª 

del presente pliego. 

- La documentación justificativa de haber constituido la garantía definitiva a que se refiere la cláusula 16ª del 

presente pliego. 

- La documentación acreditativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 

con la Seguridad Social en la forma que se establece en la cláusula 17ª del presente pliego. 

- La documentación acreditativa de disponer de la solvencia económica, financiera y técnica o profesional y de 

disponer efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del 

contrato a que se refieren las cláusulas 4 y 13ª del presente pliego. 

 De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el 

licitador ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a recabar la misma documentación al licitador 

siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas. 

  El órgano de contratación deberá adjudicar el contrato dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 

recepción de la documentación, concretando y fijando los términos definitivos del contrato. 

 La adjudicación deberá dictarse en todo caso, siempre que alguna de las ofertas presentadas reúna los 

requisitos exigidos en el pliego de cláusulas, no pudiendo en tal caso declararse desierta la licitación. No 

obstante, en los términos previstos en el artículo 155 del TRLCSP, la Administración, antes de dictar la 

adjudicación, podrá renunciar a celebrar el contrato por razones de interés público, o desistir del procedimiento 

tramitado, cuando éste adolezca de defectos no subsanables, debiendo de indemnizar a los licitadores, en ambos 

casos, de los gastos que su participación en la licitación les hubiese efectivamente ocasionado. 

  El órgano de contratación podrá estimar que las ofertas presentadas son anormales o 

desproporcionadas cuando en las mismas concurran las circunstancias previstas en el art 85 del RGLCSP 

 En tales supuestos, se estará a lo dispuesto en los apartados 3 y 4 del artículo 152 del TRLCSP 

 La adjudicación deberá notificarse a los interesados, y, simultáneamente, publicarse en el perfil del contratante.  

 La negociación y selección de la mejor oferta, y subsiguiente resolución de adjudicación del contrato deberán 

realizarse en todo caso en el plazo máximo de dos meses, desde la finalización del plazo de presentación de las 

ofertas. Transcurrido el indicado plazo sin haberse dictado acuerdo sobre la adjudicación, los licitadores podrán 

retirar sus ofertas y las garantías constituidas.  

 

 16.- CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA DEFINITIVA.- El licitador que haya presentado la 

mejor oferta, deberá acreditar, en el plazo establecido en la cláusula 15ª, la constitución de la garantía 

definitiva por importe del [5 por 100] del importe de adjudicación del contrato, excluido el IGIC.  

 No será precisa la constitución de la garantía reseñada en los párrafos anteriores cuando el 

adjudicatario hubiere constituido en el mismo plazo, o con anterioridad al mismo, garantía global por 

importe suficiente ante la Administración contratante, en los términos previstos en el artículo 98 del 

TRLCSP, y dicha garantía se encontrara vigente y efectiva, 

  La garantía podrá constituirse en metálico, mediante aval, en valores públicos o en valores 

privados, por contrato de seguro de caución, o por retención de parte del precio, en la forma y condiciones 

establecidas en los artículos 55 y siguientes del Reglamento General de la LCAP, debiendo depositarse su 

importe, o la documentación acreditativa correspondiente, en la Tesorería General del Ayuntamiento de 

Santa Cruz de Tenerife. Los avales y los certificados de seguro de caución deberán estar bastanteados por 

el Servicio Jurídico del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife. 

  Cuando, a consecuencia de la modificación del contrato, experimente variación su precio, se 

reajustará la garantía en el plazo de quince días, contados desde la fecha en que se notifique al adjudicatario 

la resolución de modificación del contrato, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 99 del TRLCSP. 

  En el plazo de quince días, contado desde la fecha en que se hagan efectivas, en su caso, las 

penalidades o indemnizaciones, el adjudicatario deberá reponer o ampliar la garantía constituida en la 

cuantía que corresponda, incurriendo, en caso contrario, en causa de resolución. 

 

 17.- DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE ESTAR AL CORRIENTE EN 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA SEGURIDAD.- El licitador que haya presentado la 

mejor oferta, deberá acreditar, en el plazo establecido en la cláusula 15ª, que se encuentra al corriente en el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

  La acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias se realizará 

presentando la siguiente documentación, de acuerdo con los artículos 13 y 15 del Reglamento General de 

la LCAP: 



 - Último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas o el documento de alta en el mismo, 

cuando ésta sea reciente y no haya surgido aún la obligación de pago. El alta deberá adjuntarse en todo caso 

cuando en el recibo aportado no conste el epígrafe de la actividad. Esta documentación deberá estar referida 

al epígrafe correspondiente al objeto del contrato que les faculte para su ejercicio en el ámbito territorial en 

que las ejercen, debiendo complementarse con una declaración responsable del licitador de no haberse dado 

de baja en la matrícula del citado Impuesto.  

 - Certificación administrativa expedida por el órgano competente de la Administración del Estado, 

por lo que respecta a las obligaciones tributarias con este último. 

 - Certificación administrativa expedida por el órgano competente de la Administración de la 

Comunidad Autónoma de Canarias, por lo que respecta a las obligaciones tributarias con la misma. 

 - Certificación administrativa expedida por el órgano competente del Ayuntamiento de Santa Cruz 

de Tenerife, por lo que respecta a las obligaciones tributarias con el mismo. 

 El licitador que no esté obligado a presentar todas o alguna de las declaraciones o documentos 

correspondientes a las obligaciones tributarias que se relacionan en el artículo 13 del Reglamento General 

de la LCAP, habrá de acreditar tal circunstancia mediante declaración responsable. 

 El licitador podrá, a su elección, sustituir la aportación del certificado correspondiente a las 

obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife por un documento en el que 

autorice expresamente al órgano de contratación para obtener del órgano certificante dicho certificado. 

  La acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad 

Social se realizará mediante certificación expedida por la autoridad administrativa competente. En el 

supuesto que haya de tenerse en cuenta alguna exención, se habrá de acreditar tal circunstancia mediante 

declaración responsable. 

  Las certificaciones a que se refieren las cláusulas anteriores deberán ser expedidas de acuerdo con 

lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento General de la LCAP y, en su caso, podrán ser remitidas al 

órgano de contratación por vía electrónica, de acuerdo con la normativa vigente aplicable al respecto. No 

obstante lo anterior, el licitador propuesto como adjudicatario no estará obligado a aportar dichas 

certificaciones si en la declaración responsable a que se refiere la cláusula 13ª ha autorizado expresamente 

a la Administración contratante para obtener de la Administración certificante la información que acredite 

que cumple las circunstancias indicadas. 

  Los extranjeros, sean personas físicas o jurídicas, pertenecientes o no a Estados miembros de la 

Unión Europea que no tengan domicilio fiscal en España, deberán presentar certificación expedida por 

autoridad competente en el país de procedencia, acreditativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de 

las correspondientes obligaciones tributarias. Así mismo, habrán de presentar certificación, también 

expedida por autoridad competente, en la que se acredite que se hallan al corriente en el cumplimiento de 

las obligaciones sociales que se exijan en el país de su nacionalidad. Toda la documentación relacionada 

en este apartado habrá de referirse a los doce últimos meses. 

 

III 

 

FORMALIZACION DEL CONTRATO 

 

 18.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.- El órgano de contratación requerirá al 

adjudicatario para suscribir, dentro del plazo de quince días hábiles siguientes a la fecha de la notificación 

de la adjudicación, el documento administrativo de formalización del contrato, según modelo anexo VI al 

presente pliego, al que se unirá, formando parte del contrato, la oferta del adjudicatario y un ejemplar del 

pliego de cláusulas administrativas particulares y de las prescripciones técnicas, debidamente compulsados.  

 Cuando el adjudicatario sea una unión temporal de empresarios, dentro del mismo plazo 

y con anterioridad a la firma del contrato, deberá aportar escritura pública de constitución como tal. (Art. 

59 TRLCSP) 

 El documento en que se formalice el contrato, con el que éste se perfecciona, será en todo 

caso administrativo, siendo título válido para acceder a cualquier registro público. 

 No obstante, el contrato se formalizará en escritura pública cuando así lo solicite el 

contratista, siendo a su costa los gastos derivados de su otorgamiento. 

 No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su previa formalización. Si ésta no se 

llevara a cabo dentro del plazo indicado por causa imputable al adjudicatario, la Administración podrá 

acordar la incautación de la garantía constituida. Si las causas de la no formalización fueren imputables a 

la Administración, se indemnizará al contratista de los daños y perjuicios que la demora le pudiera 

ocasionar. 

 



IV 

 

EJECUCION DEL CONTRATO 

 19.- RESPONSABLE SUPERVISOR DE LOS TRABA.TOS OBJETO DEL CONTRATO.- 
El órgano de contratación podrá designar una persona física o jurídica, vinculada al ente contratante o ajeno a 

él, como responsable del trabajo, quien supervisará la ejecución del mismo, comprobando que su realización 

se ajusta a lo establecido en el contrato, y cursará al contratista las órdenes e instrucciones del órgano de 

contratación. 

Por su parte, la empresa contratista deberá designar al menos un coordinador o responsable de la 

ejecución del contrato, integrado en su propia plantilla, que tendrá entre sus obligaciones las siguientes: 

a) Actuar como interlocutor de la empresa contratista frente a la entidad contratante, canalizando la 

comunicación entre la empresa contratista y el personal integrante del equipo de trabajo adscrito al contrato 

y la entidad contratante, en todo lo relativo a las cuestiones derivadas de la ejecución del contrato. 

b) Distribuir el trabajo entre el personal encargado de la ejecución del contrato, e impartir a dichos 

trabajadores las órdenes e instrucciones de trabajo que sean necesarias en relación con la prestación del 

servicio contratado. 

c) Supervisar el conecto desempeño por parte del personal integrante del equipo de trabajo de las funciones 

que tienen encomendadas, así como controlar la asistencia de dicho personal al puesto de trabajo. 

d) Organizar el régimen de vacaciones del personal adscrito a la ejecución del contrato, de forma que no se 

altere la correcta ejecución del contrato. 

e) Informar a la entidad contratante sobre las variaciones, ocasionales o permanentes, en la composición del 

equipo de trabajo adscrito a la ejecución del contrato. 

 

  20.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.- El contrato se ejecutará con estricta sujeción a 

las estipulaciones contenidas en el presente pliego de cláusulas administrativas particulares, observando 

fielmente lo establecido en el pliego de prescripciones técnicas, así como las instrucciones que, en su caso, 

le diere el responsable del contrato designado por el órgano de contratación. 

 La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista.  

 Será obligación del contratista indemnizar todos los daños y perjuicios que se causen, por sí o por 

personal o medios dependientes del mismo, a terceros como consecuencia de las operaciones que requiera la 

ejecución del contrato. Cuando tales daños y perjuicios hayan sido ocasionados como consecuencia inmediata 

y directa de una orden de la Administración será responsable la misma dentro de los límites señalados en las 

leyes. 

  El contratista será responsable igualmente de los daños y perjuicios que se originen durante la 

ejecución del contrato, tanto para la Administración como para terceros, por defectos o insuficiencias técnicas 

de su trabajo, o por los errores materiales, omisiones e infracciones de preceptos legales o reglamentarios en 

los que el trabajo haya incurrido, de acuerdo con los establecido en el artículo 305 del TRLCSP. Si el contrato 

se ejecutara de forma compartida con más de un profesional todos responderán solidariamente de las 

responsabilidades a que se refiere esta cláusula.  

 El contratista deberá cumplir, bajo su exclusiva responsabilidad, las disposiciones vigentes en materia 

laboral, de seguridad social y de seguridad e higiene en el trabajo, debiendo tener a su cargo el personal 

necesario para la realización del objeto del contrato, respecto del que ostentará, a todos los efectos, la condición 

de empresario. 

  A tal efecto, se tendrá especialmente en cuenta lo siguiente: 

1.- Corresponde exclusivamente a la empresa contratista la selección del personal que, reuniendo, en su caso, 

los requisitos de titulación y experiencia exigidos, formará parte del equipo de trabajo adscrito a la ejecución 

del contrato, sin perjuicio de la verificación por parte de la entidad contratante del cumplimiento de aquellos 

requisitos. 

2.- La empresa contratista asume la obligación de ejercer de modo real, efectivo y continuo, sobre el personal 

integrante del equipo de trabajo encargado de la ejecución del contrato, el poder de dirección inherente a todo 

empresario. En particular, asumirá la negociación y pago de los salarios, la concesión de permisos, licencias y 

vacaciones, la sustituciones de los trabajadores en casos de baja o ausencia, las obligaciones legales en materia 

de Seguridad Social, incluido el abono de cotizaciones y el pago de prestaciones cuando proceda, las 

obligaciones legales en materia de prevención de riesgos laborales, el ejercicio de la potestad disciplinaria, así 

como cuantos derechos y obligaciones se deriven de la relación contractual entre empleado y empleador. 



3.- La empresa contratista velará especialmente porque los trabajadores adscritos a la ejecución del contrato 

desarrollen su actividad sin extralimitarse en las funciones desempeñadas respecto de la actividad delimitada 

en los pliegos como objeto del contrato. 

4.- En el caso de que la empresa contratista incumpla las obligaciones asumidas en relación con su personal, 

dando lugar a que el órgano o ente contratante resulte sancionado o condenado, la empresa contratista deberá 

indemnizar a éste de todos los daños y perjuicios que se deriven de tal incumplimiento y de las actuaciones de 

su personal. 

5.- La empresa contratista estará obligada a ejecutar el contrato en sus propias dependencias o instalaciones 

salvo que, excepcionalmente, sea autorizada a prestar sus servicios en las dependencias del Ayuntamiento de 

Santa Cruz de Tenerife o los entes, organismos y entidades dependientes. En este caso, el personal de la 

empresa contratista ocupará espacios de trabajo diferenciados del que ocupan los empleados públicos. 

Corresponde también a la empresa contratista velar por el cumplimiento de esta obligación.  

  OBLIGACIONES ESPECÍFICAS, EN MATERIA DE DERECHO A LA INFORMACIÓN 

DE TRABAJADORES Y DE SUS REPRESENTANTES LEGALES, DE LA ADMINISTRACIÓN 

Y DEL CONTRATISTA EN LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS.-  

Es de aplicación a la presente contratación el artículo 42 del Estatuto de los Trabajadores y, en 

consecuencia, ambas partes se obligan, respectivamente, antes del inicio de la ejecución de la contrata, a: 

- La Administración, a notificar el contrato, a través del Servicio de Recursos Humanos, a la Junta de 

Personal y Comité de Empresa del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife con los extremos del 

artículo 42.4 del Estatuto de los Trabajadores. 

- El Contratista, a justificar ante el Servicio de Recursos Humanos del Excmo. Ayuntamiento de Santa 

Cruz de Tenerife el cumplimiento del deber de información a sus trabajadores y a sus representantes legales 

de la prestación de los servicios contratados para el Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife con 

los extremos del artículo 42.4 del Estatuto de los Trabajadores. 

  El contratista deberá guardar confidencialidad respecto a los datos o antecedentes que, no siendo 

públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del contrato y hayan llegado a su conocimiento con 

ocasión del mismo. 

 La empresa adjudicataria, en su condición de encargada del tratamiento, se compromete y obliga 

a que los datos de carácter personal pertenecientes a los ficheros propiedad del Excmo. Ayuntamiento de 

Santa Cruz de Tenerife a los que acceda en virtud del presente contrato, serán tratados de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 12 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 

Carácter Personal.  

   La empresa adjudicataria se compromete y obliga a tratar los datos de carácter personal a los que 

acceda en virtud de la autorización identificada con carácter exclusivo para la realización de las actividades 

propias de la presente contratación, conforme a las instrucciones que reciba del Excmo. Ayuntamiento de 

Santa Cruz de Tenerife, sin que pueda utilizarlos o aplicarlos con un fin distinto al que sea objeto de la 

citada relación contractual, ni comunicarlos, transmitirlos ni cederlos, ni siquiera para su conservación, a 

otras personas físicas o jurídicas.  

El encargado del tratamiento no podrá subcontratar con terceros la realización de ningún 

tratamiento que le hubiere encomendado el responsable del tratamiento, salvo que hubiere obtenido de éste 

autorización para ello .No obstante cabe la subcontratación sin autorización en los casos previstos en el 

artículo 21.2 del Real Decreto 1720/2007 de 21 de Diciembre, que aprueba el Reglamento de desarrollo de 

la LOPD. 

La empresa adjudicataria, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la LOPD y en el 

RLOPD  deberá implementar y adoptar las medidas de seguridad de índole técnica y organizativa adecuadas 

y necesarias, habida cuenta del estado de la tecnología, la naturaleza de los datos almacenados y los riesgos 

a que están expuestos, ya provengan de la acción humana o del medio físico o natural, que garanticen la 

seguridad de los datos de carácter personal a los que acceda en virtud de su relación contractual y de la 

autorización expresa recibida a efectos de evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado. 

A los efectos de su relación contractual y del alcance de la presente autorización, de acuerdo con las 

características de los datos de carácter personal a los que accederá la empresa adjudicataria, las medidas de 

seguridad que deberá adoptar serán las correspondientes al nivel básico de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 12 de la LOPD y 81 del RLOPD. 

Una vez cumplidas sus obligaciones contractuales y finalizadas las actuaciones y consultas de 

datos facilitados, necesarias para la realización de aquéllas, la empresa adjudicataria deberá proceder a la 

destrucción o en su caso, según las instrucciones que reciba del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 



Tenerife, devolución de los datos de carácter personal y de los soportes o documentos en que conste algún 

dato que provenga de los ficheros de datos propiedad del Excmo. Ayuntamiento, sin conservar copia alguna 

del mismo y sin que ninguna persona, física o jurídica, entre en conocimiento de los datos. 

 En el caso de que la empresa adjudicataria destine los datos a otra finalidad, los comunique o los 

utilice incumpliendo las condiciones de acceso por cuenta de terceros establecida en los apartados 

precedentes, será considerada responsable del tratamiento, respondiendo de las infracciones en que hubiere 

incurrido, eximiendo expresamente al Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife acerca de cualquier 

responsabilidad relacionada con el cumplimiento de la LOPD y normativa de desarrollo, relacionada con 

el objeto de la relación jurídica que vincula a ambas Entidades y con la autorización expresa recibida.  

 De conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la LOPD, la empresa adjudicataria se 

compromete y obliga a guardar secreto y confidencialidad de todos los datos de carácter personal que 

conozca y a los que tenga acceso en virtud de su relación contractual y de la autorización expresa de acceso 

recibida, así como a custodiar e impedir el acceso a los datos de carácter personal a cualquier persona ajena 

a la empresa, extendiéndose tales obligaciones a cualquier fase del tratamiento que de estos datos pudiera 

realizarse y subsistiendo aún después de finalizado el mismo. 

 

 20bis.- CONDICIONES ESPECIALES DE TIPO SOCIAL. Fomento de empleo e Integración 

laboral de colectivos con dificultades de inserción laboral. 

 Con el fin de promover el empleo de personas con dificultades particulares de inserción en el mercado 

laboral, el adjudicatario deberá observar en la ejecución del contrato la/s siguiente/s obligación/es:   

- La obligación de contratar, con vistas a la ejecución del contrato (en el caso de que para la ejecución del 

contrato se requiera contratar nuevo personal), a un número de personas discapacitadas superior al exigido 

por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su inclusión social. 

 

 21- GASTOS E IMPUESTOS POR CUENTA DEL CONTRATISTA.- Son de cuenta del 

contratista todos los gastos derivados de la publicación de la licitación que el órgano de contratación decida 

realizar en Boletines Oficiales por una sola vez (art. 67.2.g) RG), así como los de formalización del contrato, 

si éste se elevare a escritura pública. 

 Los citados gastos de publicación se descontarán en el primer pago efectuado a favor del 

contratista, salvo que el mismo acredite el ingreso del coste de aquellos en la Tesorería General del 

Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife. 

  Tanto en las ofertas presentadas por los interesados, como en los presupuestos de adjudicación se 

entienden comprendidos todas las tasas e impuestos, directos e indirectos, y arbitrios municipales que 

graven la ejecución del contrato, que correrán por cuenta del contratista, salvo el Impuesto General Indirecto 

Canario (IGIC) que deba ser soportado por la Administración, que se indicará como partida independiente. 

(Art. 145.5 TRLCSP) 

 Se consideran también incluidos en la proposición del adjudicatario y en el precio del contrato 

todos los gastos que resultaren necesarios para la ejecución del contrato, incluidos los posibles 

desplazamientos. 

 

 22.- ABONOS AL CONTRATISTA.-. La forma de abono será la siguiente: un primer pago una vez 

realizada la primera fase de lanzamiento  (21 días) y dos pagos a realizar cada uno cada treinta días de la fase 

de mantenimiento (60 días), y serán contra factura, expedida de acuerdo con la normativa vigente, debidamente 

conformada por el Jefe del Servicio de Planificación, Organización y Régimen Interno del Ayuntamiento y, en 

su caso, por el designado como responsable del contrato.  

 La Administración deberá abonar el importe de las facturas dentro del plazo establecido en el 

artículo 216.4 del TRLCSP, según redacción dada por el apartado uno de la disposición final sexta del Real 

Decreto-Ley 4/2013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y 

de la creación de empleo. 

 A tal efecto, de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional trigésima tercera del TRLCSP, 

en redacción dada por el apartado cuatro de la citada disposición final sexta del Real Decreto-Ley 4/2013, el 

contratista deberá presentar las facturas en el registro del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife. 

 En caso de demora por la Administración en el pago del precio, ésta deberá abonar al contratista, 

a partir del cumplimiento de dicho plazo, los intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro 

en los términos previstos en Ley 3/2004, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en 

las operaciones comerciales. 



 Si la demora en el pago fuese superior a cuatro meses, contados a partir del vencimiento del plazo 

a que se refiere el párrafo anterior, el contratista podrá proceder, en su caso, a la suspensión del 

cumplimiento del contrato, debiendo comunicar a la Administración con un mes de antelación, tal 

circunstancia, a efectos del reconocimiento de los derechos que puedan derivarse de dicha suspensión, en 

los términos establecidos en el TRLCSP. 

 Si la demora de la Administración fuese superior a ocho meses, contados a partir del vencimiento 

del plazo a que se refiere el párrafo primero de la presente cláusula, el contratista tendrá derecho, asimismo, 

a resolver el contrato y al resarcimiento de los perjuicios que como consecuencia de ello se le originen.  

  El contratista podrá ceder a un tercero, por cualquiera de los medios legalmente establecidos, su 

derecho a cobrar el precio del contrato, pero para que dicha cesión surta efectos, y la Administración expida 

el mandamiento de pago a favor del cesionario, es preciso que se le notifique fehacientemente a ésta última 

el acuerdo de cesión (Art. 218 TRLCSP). 

 

 23.- CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS.- El contratista queda obligado al cumplimiento del 

plazo de ejecución del contrato en los términos previstos en la cláusula 9ª del presente pliego. 

  Si llegado el final del trabajo, el contratista hubiere incurrido en demora, por causa imputable al 

mismo, la Administración podrá optar indistintamente, por la resolución del contrato con pérdida de garantía o 

por la imposición de penalidades diarias en la proporción de 0,20 por cada 1.000 euros del precio del contrato. 

 Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5 por 100 del precio del 

contrato, el órgano de contratación estará facultado para proceder a la resolución del mismo o acordar la 

continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades. 

 Esta misma facultad tendrá la Administración respecto al incumplimiento por parte del contratista 

de los plazos parciales o cuando la demora en el cumplimiento de aquellos haga presumir razonablemente 

la imposibilidad del cumplimiento del plazo total. 

  La imposición de penalidad no excluye la indemnización a que pueda tener derecho la Administración 

por los daños y perjuicios ocasionados por el retraso imputable al contratista. 

  La constitución en mora del contratista no requerirá intimación previa por parte de la Administración. 

  Si se produjera retraso en el cumplimiento de los plazos por causas no imputables al contratista, la 

Administración podrá a petición de éste o de oficio, conceder la prórroga adecuada, de acuerdo a lo dispuesto 

en el artículo 213 del TRLCSP. 

 

24.- CUMPLIMIENTO DEFECTUOSO O INCUMPLIMIENTO PARCIAL DE LA 

EJECUCIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO.-  En el caso de que el contratista realizara 

defectuosamente el objeto del contrato, o incumpliera el compromiso de dedicar o adscribir a la ejecución del 

contrato los medios personales o materiales suficientes para ello, a que se refieren las cláusulas 4ª y 13ª, el 

órgano de contratación podrá optar por resolver el contrato con incautación de la garantía constituida, o bien 

imponer una penalización económica proporcional a la gravedad del incumplimiento, en una cuantía que podrá 

alcanzar el 10 por 100 del presupuesto del contrato. (Art. 212.1 TRLCSP) 

       Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido parcialmente la ejecución de 

las prestaciones definidas en el contrato, el órgano de contratación podrá optar, indistintamente, por su 

resolución o por imponer penalidades. (Art. 212.7 TRLCSP) 

 

V 

 

SUBCONTRATACION 

 

 25.- SUBCONTRATACIÓN.- En la presente contratación no será posible la subcontratación de la 

ejecución parcial de prestaciones objeto del contrato principal. 

 

 26.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO.- El contrato podrá ser objeto de modificación por 

razones de interés público y para atender a causas imprevistas debidamente justificadas, de acuerdo con lo 

establecido en los artículos 210, 219 y 306 del TRLCSP. 

 No obstante lo anterior, podrán llevarse a cabo modificaciones del contrato cuando concurra alguna de las 

circunstancias a que se refiere el apartado 1 del artículo 107 del TRLCSP, siempre y cuando no alteren las 

condiciones esenciales de la licitación y adjudicación del contrato, debiendo limitarse a introducir las 

variaciones estrictamente indispensables para atender la necesidad que las haga necesarias. A estos efectos, se 

entenderá que la modificación altera las condiciones esenciales de la licitación y adjudicación en los supuestos 

contemplados en el apartado 3 del citado artículo 107, sin que, en ningún caso, su importe acumulado pueda 

ser igual o superior, en más o en menos, al 10 por 100 del precio de adjudicación del contrato. 



  En todo caso, el órgano de contratación deberá aprobar, previamente a su ejecución, la modificación 

del contrato, siguiendo al efecto el procedimiento establecido en el artículo 211 del TRLCSP. Si la modificación 

se basara en alguna de las circunstancias previstas en el artículo 107 del TRLCSP, y las especificaciones 

técnicas se hubieran redactado por un tercero ajeno al órgano de contratación en virtud de un contrato de 

servicios, deberá darse audiencia al redactor de las mismas antes de la aprobación de la modificación del 

contrato, a fin de que, en plazo no inferior a tres días hábiles, formule las consideraciones que estime 

convenientes. (Art. 108 TRLCSP) 

 Aprobada la modificación, ambas partes deberán suscribir la correspondiente adenda al contrato 

inicial, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 219.2 del TRLCSP, en relación con el artículo 156 de dicho 

Texto Refundido. 

  Serán obligatorias para el contratista las modificaciones del contrato que se acuerden de conformidad 

con lo estipulado en la cláusula anterior y en los artículos 105 a 108, y 219 del TRLCSP. En caso de supresión 

o reducción de las prestaciones a ejecutar, el contratista no tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. 

  Cuando las modificaciones supongan la introducción de nuevas unidades no previstas inicialmente, o 

cuyas características difieran de las previstas en el contrato, los precios a aplicar a las mismas serán fijados por 

la Administración, previa audiencia del contratista. Si éste no aceptase los precios fijados, el órgano de 

contratación podrá contratarlas con otro empresario en los mismos precios que hubiese fijado. 

 

 27.- SUSPENSIÓN DEL TRABAJO OBJETO DEL CONTRATO.- Si la Administración 

acordare la suspensión del contrato o aquélla tuviere lugar por la aplicación de lo dispuesto en el artículo 216.5 

del TRLCSP y la cláusula 24ª del presente pliego, se levantará un acta en la que se consignarán las 

circunstancias que la han motivado y la situación de hecho en la ejecución de aquél. 

 Acordada la suspensión, la Administración abonará al contratista, en su caso, los daños y perjuicios 

efectivamente sufridos por éste, los cuales se cifrarán con arreglo a lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del 

artículo 309 del TRLCSP. 

 

VII 

 

FINALIZACIÓN DEL CONTRATO 

 

 28.- CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- El contrato se entenderá cumplido por el contratista 

cuando éste haya realizado la totalidad de su objeto, de conformidad con lo establecido en este pliego y en el 

de prescripciones técnicas y a satisfacción de la Administración, cuya conformidad se hará constar de forma 

expresa dentro del plazo de un mes de haberse producido la entrega o realización del objeto del contrato 

debiendo llevarse a cabo la correspondiente recepción expresa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 204 

del Reglamento General de la LCAP. 

 Si los servicios no se hallan en condiciones de ser recibidos, se dejará constancia expresa de tal 

circunstancia y se darán las instrucciones precisas al contratista para que subsane los defectos observados, o 

proceda a una nueva ejecución de conformidad con lo pactado.  Si pese a ello los trabajos efectuados no se 

adecuan a la prestación contratada, como consecuencia de vicios o defectos imputables al contratista, la 

Administración podrá rechazarla, quedando exenta de la obligación de pago, y teniendo derecho, en su caso, a 

la recuperación del precio satisfecho hasta entonces 

  

 29.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO.- Además de en los supuestos de cumplimiento, el contrato 

se extinguirá por su resolución, acordada por la concurrencia de alguna de las causas previstas en los artículos 

223 y 308 del TRLCSP dando lugar a los efectos previstos en los artículos 224 y 309 del citado TR. 

 Producirá igualmente la resolución del contrato, el incumplimiento por el contratista de la obligación 

de guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados 

con el objeto del contrato y hayan llegado a su conocimiento con ocasión del mismo.  

            A la extinción de los contratos de servicios, no podrá producirse en ningún caso la consolidación de las 

personas que hayan realizado los trabajos objeto del contrato como personal de la Administración contratante. 

(Art 301.4 TRLCSP). 

 

 30.- PLAZO DE GARANTÍA.- De acuerdo con el artículo 222.3 del TRLCSP y dado que la correcta 

ejecución de los servicios que constituyen el objeto del contrato es constatable en el momento mismo de la 

presentación de los trabajos, no se establece plazo de garantía. 

 

 31- DEVOLUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DEFINITIVA.- Cumplidas por 

el contratista las obligaciones derivadas del contrato, si no resultaren responsabilidades que hayan de 



ejercitarse sobre la garantía definitiva y transcurrido el periodo de garantía, en su caso, se dictará acuerdo 

de devolución o cancelación de aquélla. 

 Transcurridos seis meses desde la fecha de terminación del contrato sin que la recepción formal 

hubiere tenido lugar por causas no imputables al contratista, se procederá, sin más demora, a la devolución 

o cancelación de las garantías, siempre que no se hayan producido las responsabilidades a que se refiere el 

artículo 100 del TRLCSP. 

 

A N E X O  I 

 

    Modelo declaración responsable 

 

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES 

ESTABLECIDAS LEGALMENTE PARA CONTRATAR CON LAS 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS  

 

D/Dª..................................................................................................................... ............con D.N.I 

nº........................................................................................................................... ....................... 

En nombre propio o en nombre y representación de la persona física / 

jurídica:.......................................................con DNI/NIF/CIF nº…………………………………… 

..................................................................................................................................................... 

Domicilio en (calle/plaza):...........................................................................................................  

Nº........................................................................................................................... ....................... 

          Población:................................................................................................................... .................. 

Provincia:..................................................................................................................................... 

Código Postal:............................................................................................................... ............... 

 

DECLARO RESPONSABLEMENTE: 

 

1.- Que yo ( firmante de la declaración) o la persona física o jurídica a la represento tienen 

personalidad jurídica y plena capacidad de obrar para suscribir el presente contrato, así como la 

solvencia económica y financiera y la solvencia técnica o profesional exigida en el presente pliego 

de cláusulas administrativas particulares 

2.- Que las citadas personas, ni ninguno de sus administradores o representantes(caso de ser 

personas jurídicas)   se hallan incursos en supuesto alguno a los que se refiere el artículo 60 del 

Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y no forman  parte de los Órganos de 

Gobierno o Administración de la misma ningún alto cargo a los que se refiere la Ley 12/1995, de 11 

de mayo, de Incompatibilidades de Miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de la 

Administración General del Estado. 

3.- Que asimismo se hallan al corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias frente al 

Estado, CCAA, Ayuntamiento y con la Seguridad Social. 

4.- Y que no han participado en la elaboración de las especificaciones técnicas o de los documentos 

preparatorios del contrato, en los términos previstos en el artículo 56 del TRLCSP, 

  

Asimismo me comprometo a aportar los certificados requeridos en los artículos 13 y 14 del Real 

Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, en el plazo establecido en el Texto Refundido de la ley de 

Contratos del Sector Público  mencionado anteriormente, en el caso de resultar propuesto como 

adjudicatario. 

 

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido y firmo la presente en............... (Ciudad), 

a...de.................de 2016 

 

 

 

A N E X O  II 

 

 

Modelo de aval 



 

 

 

 La entidad (razón social de la entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca), NIF, con 

domicilio (a efectos de notificaciones y requerimientos) en la calle/plaza/avenida, código postal, localidad, 

y en su nombre (nombre y apellidos de los apoderados), con poderes suficientes para obligarle en este acto, 

según resulta de bastanteo de poderes que se reseña en la parte inferior de este documento. AVALA a: 

(nombre y apellidos o razón social del avalado) NIF en virtud de lo dispuesto por: (norma/s y artículo/s que 

impone/n la constitución de esta garantía) para responder de las obligaciones siguientes: (detallar el objeto 

del contrato y obligación asumida por el garantizado), ante (órgano administrativo, organismo autónomo o 

ente público), por importe de: (en letra y en cifra). 

 

 La entidad avalista declara bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos previstos en el 

artículo 56.2 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. Este aval 

se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa al beneficio de excusión y 

con compromiso de pago al primer requerimiento de la Caja General de Depósitos u órgano equivalente de 

las restantes Administraciones Públicas, con sujeción a los términos previstos en la legislación de contratos 

de las Administraciones Públicas, en sus normas de desarrollo y en la normativa reguladora de la Caja 

General de Depósitos. 

 

 El presente aval estará en vigor hasta que (indicación del órgano de contratación) o quien en su 

nombre sea habilitado legalmente para ello autorice su cancelación o devolución de acuerdo con lo 

establecido en el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y legislación complementaria. 

 

(lugar y fecha) 

(razón social de la entidad) 

(firma de los apoderados) 

  

     ANEXO III 

 

   Modelo de certificado de seguro de caución 

 

 

Certificado número (1) (en adelante, asegurador), con domicilio en, calle, y NIF, debidamente 

representado por don (2), con poderes suficientes para obligarle en este acto, según resulta del bastanteo de 

poderes que se reseña en la parte inferior de este documento. 

  

 ASEGURA A (3), NIF, en concepto de tomador del seguro, ante (4), en adelante asegurado, hasta 

el importe de (euros y pesetas) (5), en los términos y condiciones establecidos en el Texto Refundido de la 

Ley de Contratos del Sector Público, normativa de desarrollo y pliego de cláusulas administrativas 

particulares por la que se pueden derivar conforme a las normas y demás condiciones administrativas 

precitadas frente al asegurado. 

  

 El asegurado declara, bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos exigidos en el artículo 

57.1 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

  

 La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes, no dará derecho al asegurado a 

resolver el contrato, ni éste quedará extinguido, ni la cobertura del asegurados suspendida ni éste liberado 

de su obligación, caso de que el asegurados deba hacer efectiva la garantía. 

  

 El asegurador no podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan corresponderle contra el 

tomador del seguro. 

  

 El asegurador asume el compromiso de indemnizar al asegurado al primer requerimiento de la 

Caja General de Depósitos u órgano equivalente de las restantes Administraciones Públicas, en los términos 

establecidos en el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y normas de desarrollo. 

 



 El presente seguro de caución estará en vigor hasta que (4), o quien en su nombre sea habilitado 

legalmente para ello, autorice su cancelación o devolución, de acuerdo con lo establecido en el Texto 

Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y legislación complementaria. 

 

 Lugar y fecha 

 Firma: 

 Asegurador 

 

 Instrucciones para la cumplimentación del modelo. 

(1) Se expresará la razón social completa de la entidad aseguradora. 

(2) Nombre y apellidos del apoderado o apoderados. 

(3) Nombre de la persona asegurada. 

(4) Órgano de contratación. 

(5) Importe, en letra, por el que se constituye el seguro. 

(6) Identificar individualmente de manera suficiente (naturaleza, clase, etc.) el contrato en virtud 

del cual se presta la caución. 

(7) Expresar la modalidad de seguro que se trata, provisional, definitiva, etc.  

 

ANEXO IV 

MODELO DE AUTORIZACIÓN DE NOTIFICACIÓN MEDIANTE DIRECCIÓN DE CORREO 

ELECTRÓNICO 

 

 

 

 

D/Dª..................................................................................................................D.N.I. 

nº......................................................................................................................................................... 

En nombre propio (o en representación de la persona física o jurídica............................................ 

............................................................................................................................................................ 

Domicilio en (calle/plaza):................................................................................................................ 

Nº....................................................................................................................................................... 

Población:.......................................................................................................................................... 

Provincia:.......................................................................................................................................... 

Código Postal:................................................................................................................................... 

 

 

Dirección de Correo electrónico………………………………………………………………. 

 

FAX…………………………………………………………………………………………… 

 

 

N.I.F / C.I.F.:...................................................................................................................................... 

 

DECLARO BAJO RESPONSABILIDAD QUE LA EMPRESA QUE REPRESENTO: 

 

Autoriza al Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife a que, de conformidad con lo previsto 

en la cláusula 10ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se proceda a realizar las 

notificaciones que deban hacernos como licitador en relación al presente procedimiento de contratación 

mediante LA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRONICO INDICADA, y así como para notificar la 

adjudicación y todos los actos posteriores a la misma. 

 

 

 

 

 

Lugar y fecha 

 Firma: 

 



Instrucciones para la cumplimentación del modelo. 

(1) es imprescindible que se rellenen de manera PERFECTAMENTE LEGIBLE los espacios destinados a 

la dirección de correo electrónico y al número de fax. 

 

 

ANEXO V 

 

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

 

 

D./Dª......................................................................................................................., con DNI número 

.................................... en nombre (propio) o actuando en representación de (empresa que 

representa)................................................................................. con NIF.............................con domicilio en 

..................................................................................................................... calle 

……........................................................................., número.................. para la licitación del contrato de: 

………………………………………………… , y enterado de las condiciones, requisitos y obligaciones 

establecidos en los pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas particulares, cuyo 

contenido declara conocer y acepta plenamente, y de las obligaciones sobre protección del empleo, condiciones 

de trabajo, prevención de riesgos laborales y sobre protección del medio ambiente, se compromete a tomar a su 

cargo la ejecución del contrato por la cantidad de: 

 

Presupuesto de ejecución…………….euros 

IGIC (7%)………………………….. euros 

Total:………………………………...euros 

Es decir……………………(letras)   euros, teniendo en cuenta que la expresada cantidad comprende tanto el 

precio del contrato como el IGIC. 

 

 

Fecha: ………………… 

Firma del licitador. 

 

…………….…………………….. 

 

Nota informativa a los efectos de cumplimentar la proposición económica 

*SÓLO RELLENAR LOS ESPACIOS PUNTEADOS. 

 

      ANEXO VI 

          

MODELO DE CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS 

 

En .................................................., a .... de ................................ de 20....  

REUNIDOS 

                DE UNA PARTE: D. ......................................................, en calidad de .................................. del 

Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife [Organismo Autónomo o Ente Público] según nombramiento 

efectuado por ........................................... con facultad para suscribir en nombre del Ayuntamiento de Santa Cruz 

de Tenerife [Organismo Autónomo o Ente Público], los contratos relativos a asuntos de su .................................. 

(especificar unidad administrativa), de conformidad con el artículo .............  

                DE OTRA PARTE: D. ....................................................., mayor de edad, con D.N.I. nº 

......................, expedido el día ........................., actuando en calidad de .................... de ..................................., 

con domicilio en ......................................................... 

                Reconociéndose ambas partes respectivamente competencia y capacidad legal suficientes, convienen 

suscribir el presente contrato administrativo de ................................... cuyos antecedentes administrativos y 

cláusulas son: 



ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

                Primero.- El pliego de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas fue 

aprobado por ………….. del ..........................., de fecha ..................................... 

                Segundo.- La contracción del gasto fue efectuada por la Intervención General [Delegada] en 

.................................., en fecha ........................., con cargo a la aplicación presupuestaria ............................, 

realizándose la fiscalización previa el día ........................................ 

                Tercero.- La adjudicación de este contrato se acordó por ………… del ....................................., de 

fecha ................................. 

CLÁUSULAS DEL CONTRATO 

                Primera.- D.............................................. [en la representación que ostenta] se compromete, con 

estricta sujeción al pliego de cláusulas administrativas particulares [y a las prescripciones técnicas anexas], y 

en las condiciones contenidas en su oferta que se anexa al presente contrato, a realizar 

....................................................  

                Segunda.- El precio de este contrato es de …………. euros, siendo el importe del IGIC a repercutir 

el de ………….. euros, y su abono se realizará ................................................................... 

                [El presente contrato no estará sometido a revisión de precios.] 

               Tercera.- El plazo de duración del contrato es de............................................ 

............................................................................... 

                [Dicho plazo de vigencia podrá ser prorrogado de mutuo acuerdo, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 303.1 del TRLCSP, por un período máximo de […].] 

               Cuarta.- El contratista presta su conformidad al pliego de cláusulas administrativas particulares que 

rige el contrato que se anexa como parte integrante del mismo y a las prescripciones técnicas que igualmente 

se anexan, y ambas partes se someten, para cuanto no se encuentre expresamente previsto en el presente 

contrato, al Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, al Reglamento General de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas, y a las demás disposiciones reglamentarias de desarrollo, y 

supletoriamente, a la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común. 

               Quinta.- Serán causas de resolución del contrato las previstas en la cláusula 29 del pliego de cláusulas 

administrativas particulares que lo rige. 

                El incumplimiento de los plazos de ejecución de las prestaciones que constituyen el objeto del 

contrato, su incumplimiento parcial o su cumplimiento defectuoso, será penalizado de acuerdo con lo previsto 

en las cláusulas 23 y 24 del pliego de cláusulas administrativas particulares que rige el contrato. 

 Sexta.- El contratista deberá guardar confidencialidad respecto a los datos o antecedentes que, no 

siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del contrato y hayan llegado a su conocimiento 

con ocasión del mismo. 

 Séptima.- Para responder del cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato, el 

adjudicatario ha constituido a favor de la Administración una garantía definitiva por importe de …………. 

euros, cuyo resguardo se une como anexo al presente contrato. 

              Octava.- El adjudicatario manifiesta expresamente que las circunstancias reflejadas en el  certificado 

del Registro de Contratistas de la Comunidad Autónoma de Canarias aportado no han experimentado variación. 

(art. 146.3 TRLCSP)] 

                Dado que la prestación del servicio objeto del presente contrato implica el acceso del contratista a 

datos de carácter personal de cuyo tratamiento es responsable la entidad contratante, de acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 12.2 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 

Personal, el contratista únicamente tratará tales datos conforme a las instrucciones del responsable del 

tratamiento, y no los comunicará a terceros ni los aplicará o utilizará con fin distinto al que es propio del 

objeto de este contrato. 

                Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos de ésta, 

serán resueltas por el órgano de contratación, cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa y serán 

inmediatamente ejecutivos, pudiendo ser recurridos potestativamente en reposición ante el mismo órgano que 

los dictó, o ser impugnado mediante recurso contencioso-administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley 

reguladora de dicha Jurisdicción. 



                Para la debida constancia de todo lo convenido se firma este contrato en el lugar y fecha al principio 

mencionado. 

                                  

 EL         EL CONTRATISTA 

 

 

 

ANTE MÍ 

 

 

LA VICESECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 


